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SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR C I V I L 
U K L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

De Ar.leu del Escmo. Sr. Goberi i juior Supe
rior C iv i l se inserta ;'i c o n t i n u a c i ó n para cono
cimiento de loa gefes de provincia y a fin de 
que los cult ivadores del algodonero posean ins
trucciones probadas á que atenerse en este ramo 
de agr icu l tu ra , un t ratado t raducido al id ioma 
español por d i spos ic ión de l a Sociedad algodo
nera de Manchester, que ha sido remi t ido á 
S. E . de Real orden con fecha 31 de Enero 
p róes imo pasado, en que se dan reglas para la 
siembra, cu l t ivo y beneficio de aquella planta. 

M a n i l a 1.° de A b r i l de 1 8 6 2 . = . / . L u i s 
de B a u r a . 

TRATADO 

'sobre el modo di; t ratar y cult ivar e l alt/odon es
crito para el «Cotton Suftply Assoeiation.t Manchester. 

POR UN C U L T I V A DOK E X P E R I M E N T A DO. 

El algodonero á cnusn do su naturaleza delicada, es difícil á 
sntiefacer en cuanto al terreno y clima, y ocurre pocas veces que 
se obtenga una combinación de los dos para poder perfeccionar 
y madurar la planta. 

De esto resulta, que hay pocos parajes donde se obtienen tales 
resultados con un éxito cualquier uniforme; sin embargo existen al 
punto de demostrarnos, de la manera mas concluyente, que hay 
terrenos en ciertas localidades en un todo favorables al cultivo 
con buen éxito, de esta planta delicada. 

Establecido este hecho, es de la mis alta importancia com
prender cuáles son estas especialidades de terreno, y donde tu
viese faltas descubrirlas, y por medios artificiales, enmendar ó curar 
en cuanto sea posible estas faltas del terreno en su estado na
tural. 

Aunque no puedan subsanarse todas sus imperfecciones; sin em
bargo es del ramo cultivador aproximar, tanto que sea posible, 
ks necesidades que pertenecen especialmente á la planta, y por 
la preparación y el cultivo ensayar el suplirlas. 

La primera pregunta que se piesenta es saber cuales son las 
Mpecialidades del terreno favorables al crecimiento y á la madurez 
del algodón. 

I a experiencia y es la prueba mas convincente y segura sobre 
la cual se pueda contar pura establecer esta cuestión, y se reco
noce casi univerEahnente en el dia, que los mejores terrenos 
para el algodón son aquellos cuyo suelo es profunde y tierno, 
un justo rnedio entre el terreno arenoso y poroso y el duro y 
cerrado, en fin estos terrenos á los cuales lo.s rayos calientes del 
•ol puedan penetrar, embebiendo prontamente los gases estimu
lantes de la atmósfera, y que la sobra de las lluvias dejan posarse 
» una profundidad tal, que pueda tenerse á una distancia por debajo, 
•in dallar á las raices de la joven planta. 

Las calidades de terreno arriba mencionadas son esenciales al 
crecimiento vigoroso y á la pronta madurez del algodonero, y el cono-
p'miento de este hecho es de grande utilidad, y aun deberla añadir de 
importancia indispensable á su buen cultivo. Por que aunque no 
•NUlarómos, y del resto es improbable que hallemos, todos estos 
Puntos esenciales reunidos al escoger una plantación de algodón, 
"n embargo con la ayuda de utensilios propios, el arado, la azada, 
)" la incorporación de sustancias extra iías, podrétnos remediar 
Huchas faltas, y suplir las exigencias esclusivas de esta planta. 

Todos estas son preliminares á ser arreglados y entendidos, y 
* este punto principiaremos la discusión de la cuestión, ó sea el 
•íjor modo de cultivar el algodón. Y a se habrá deducido una 
¡¡Wiion, sin embargo como no quiero dejarlo á una inducción, afirmo 
""nemente que estoy convencido que la mejor y mas importantj 
(••rte del trabajo en el cultivo del algodón consiste en una buena 
y juiciosa preparación del suelo que haya que plantar. 
., Kn cuanto á lo que la preparación del suelo debiera ser, es 
""icil decirlo en cada circunstancia y la condición variada en la 
cuii| ge hallen los terrenos; pero podremos fijar ciertos principios 
pnerales para nuestra guia, y para los resultados á obtener y 
eJ>r la planta al escogimiento de los mejores medios que tenga-

tno* á nuestra disposición para llegar á este fin. 
Anteg de ]a plantación, todos los terrenos destinados al algodón 

Unieran ser trabajados profundamente, apretados y ablandados, y 
¿jS debiera hacerse de antemano en tiempo suficiente para per-

l̂ l mas general y posiblemente el mejor modo, es do preparar 
•"•Jos los terrenos destinados al algodón en filas formadas por el 
rWo rodando; en los terrenos llamos y húmedos, hay que darlas ¿S0*1 vece8 una elevación adicional levantando las filas con la 

/^ua. Soy partiilario de las filas profundas y tiernas, formadas 
¡Tr un cultivo perfecto y apretado; pero no reconozco la necesidad 
que ven^ja elevar mucho los terrenos calientes y secos y 
^ e no estén sujetos á inundaciones á causa de fuertes lluvias. 

En interés del cultivo, desearla que los jóvenes algodoneros 
fueaeo puestos sobre una elevación ligera, que no alimentaria á 
menos que la condición del terreno no lo necesitase. 

La distancia que ha de haber entre ellos es la cuestión de que vamos 
á tratar. Bste es un punto muy importante y del cual depende 
mucho el buen éxito; y sin embargo tendrá que variar mucho 
«egun las circunstancias, de las cuales unas están á veces mas 
allá do nuestros conocimientos ó de nuestro poder. Podemos fijar 
un principio general, y servirnos en seguida de nuestro juicio prác
tico pura guiarnos su aplicación. 

Una vez la cosecha madurada, los ramos de los troncos debierau 
entrelázame ligeramente de todos los lados; asi no se puede hacer 
mejor al plantar, quede calcular el taina fio que la planta alcance 
lo que dependerá naturalmente de los cambios de la estación. Asi 
sena en vano el ser mas explicativo en dar instrucciones que ha 
brian de modificarse continuamente según las calidades diferen
tes de terreno. Ksta cuestión descausa entonces enteramente sobre 
los principios ya anunciados. 

Implantación debiera hacerse en carreras con agujeros (in drills) 
y añadiría para la instrucción de quienes no hayan tenido la 
experiencia, sobre un terreno ordinario, calidad mediana, estas car
reras debieran tenor entre las unas y las otras cerca de cuatro 
pies, y los troncos en los huecos debieran estar separados 
unas de 12 á Üü pulgadas entre si. La anchura de las car
reras y la distancia entre los agujeros puede aumentarse en los 
mejoi es terrenos, y en los casos donde la tierra sea muy árida 
pueda disminuirse. No lo considero como cosa de importancia 
indispensable; pero ciertamente preferiría que las carreras fuesen 
en direcciones de modo que hagan gozar á la planta del sol desde 
su salida hasta su puesta. EL «igodonero es sin duda una idanta 
del sol. 

En cuanto á la manera de plantar, aconsejaría el empleo de un 
pequeño arado muy estrecho para el surco de abertura. Se le hará 
atravesar el centro de la lila, abriendo así un surco directo de 
tamaño y profundidad uniforme. I.as seriiilias debieran sembrarse 
en el surco por una mano cuidadosa, quien las ira sembrando al 
largo del surco en grueso justamente suficiente para asegurar un 
buen (stand) por todo el largo de la carrera. 

Cubriría estas semillas por medio de un rastrillo de madera, al 
cual se habrá atado un pequeño cilindro de ancho de 20 á 24 
pulgadas que apriete ligeramente el suelo, aniquilando los céspedes 
y dejando los agujeros propíos y sin obstrucción de modo que 
el progeso de las azadas no sea íntorrumpido durante la operación 
de recortar. Puedo añadir que un obrero hábil plantará de diez 
á doce acres por día. 

Hasta ahora he conducido el cultivador á la última operación 
en la plantación del algodonero; no habrá nada mas que hacer 
hasta que la jóven planta haya alcanzado una firmeza conveniente 
y que las terceras y cuartal hojas principien á aparecer; enton
ces se debiera principiar la poda, cuya operación debe ser pre
cedida por los arados, que despejarán el algodón de la tierra, 
dejando cuidadosamente un espacio de cinco á seis pulgadas da 
cada lado de los agujeros. Entonces siguen las aza'las acla
rando el jóven algodón á la debida distancia, y quitando cuida
dosamente todos los céspedes y malas yerbas que ya hubieren 
principiado á crecer sobre la pila Hay plantadores, quienes en 
lugar do aclarar el algodón al principio, lo cortan únicamente á 
través con las azadas, dejándolo en manojos de cuatro á seis 
plantas, sistema que no puedo aprobar; prefiero dejarlo separado 
ayudando asi á que la planta alcance la robustez que no puede obte
ner rodeado de tantos vecinos. Las arados debieran ahora seguir las 
azadas y echando un poco de tierra a la jóven planta. En este 
primer trabajo, á menos que no sea en terrenos muy flojos, acon
sejaría que se aprieten los ladus de los surcos, y que se trabaje con 
un arado que aplaste revolviendo la tierra pro'fuf.damente al rede
dor de las raices de la jóven planta. 

Dejo que otros formen sus teorías como mejor lo entiendan; pero 
para una planta como el algodón que deja un nabo penetrando tan 
profundamente en la tierra, y del cual dependen tantas cosas, insisto 
que uno lo acomode preparándole una fila suave y profunda en la 
cual sus raices puedan penetrar fácilmente. 

(Se continuará.) 

^uperinlcndencia delegada de Hacienda de las Islas Filipinas. 
M a n i l a 9 de A b r i l de 1 8 G 2 . = V i s t o este es

pediente, promovido por la Intendencia general 
de L u z o n , pidiendo se dicten las disposicio
nes convenientes á fin de cor reg i r el abuso que 
ha observado se practica de u t i l i za r un solo pa
g a r é ó documento de g i r o en dist intas opera
ciones de c r é d i t o , con notable perjuicio de los 
intereses de la Hacienda y en abierta contraven
c ión á lo dispuesto por S. M . en la ley de 26 
de M a y o de 1835, hecha estensiva á estas Islas 
por Real orden de 17 de J u l i o de 1836; de 
conformidad con lo informado por aquella oficina 
y por la A d m i n i s t r a c i ó n general de Rentas Es
tancadas, y á fin de evi tar que c o n t i n ú e n defrau
d á n d o s e los intereses Reales, como t a m b i é n las 

funestas consecuencias que en determinados casos 
pudiera t raber tan iudelddo proceder á los mismos 
que, alegando acaso ignorancia do lo mandado, 
faltan s i g i l o , esta Superintendencia dispone que 
á todos los p a g a r é s existentes en los d e p ó s i t o s 
y espendedurias de la renta se les separe la Imja 
en blanco que contienen, d á n d o s e n i p ú b l i c o en 
lo sucesivo solamente la impresa y t imbrada, 
sin que por esta d e t e r m i n a c i ó n se considere a l 
terado en n inguna de sus partes el Real de
creto antes citado de 26 de M a y o de 1835, el 
cual se p u b l i c a r á con la Real ó r d e n que lo hizo 
estensivo á estas islas y el presente decreto, en 
la Gaceta oficial para conocimiento del p ú b l i c o . = 
A los efectos consiguientes vuelva el espediente 
á la Intendencia general de L u z o n - = L E M r . i i V . 

Real decrelo y Real ónlen que se citan 
E N E L P R E C E D E N T E D E C R E T O . 

Mini s t e r io de H a c i e n d a = S . M . la Reina Go
bernadora se ha servido d i r i g i r m e desde A r a n -
juez con fecha 26 d« M a y o ú l t i m o , el Real de
creto 8 Í g u i é ü t é » = D ó ñ a Isabel I I por la gracia 
de Dios, Reina de Castilla, de L e ó n , de A r a g ó n , 
de las dos Sicil ias, de Jerusalen, de Navar ra , 
de Granada, de Toledo, de V a l e m i a , de Gal ic ia , 
de Mal lorca , de Sevil la , de C e r d e ñ a , de C ó r d o b a , 
de C ó r c e g a , de M u r c i a , de Menorca , de J a é n , 
de los Algarbes , de Algec i ras , de Gibra l tar , de 
las Islas Canarias, de las Indias Orientales y oc
cidentales, islas y t ierra firme del M a r O c é a n o , 
Archiduquesa de A u s t r i a , Duquesa de B o r g o ñ á , 
de Brabante y de M i l á n , Condesa de A b s p u r g , 
FLindes, T i r o l y Barcelona, S e ñ o r a de V izcaya 
y de M o l i n a etc. etc., y en su Real nombre D o ñ a 
M a r í a Cris t ina de B o r b o n , como Reina Gober
nadora durante la menor edad de m i excelsa bi ja , 
á todos los que las presentes vieren y enten
dieren, sabed: que habiendo juzgado conveniente 
al bien de estos Reinos presentar á las C ó r t e s 
generales, con arreglo á lo que previene el ar
t i cu lo 33 del Es ta tu to Real , un proyecto de ley 
re la t ivo el impuesto sobre documentos de g i r o ; 
y habiendo sido api-obado dicho proyecto de l ey 
por ambos estamentos como á c o n t i n u a c i ó n se es
presa, he tenido á bien, d e s p u é s de o i r a l con
sejo de Gobierno y c o n f o r m á n d o m e con el d ic
tamen del Consejo de Minis t ros dar e la s a n c i ó n 
R e a l . = S r a . . . . Las C ó r t e s generales del Reino 
d e s p u é s de haber examinado con el debido de
tenimiento, v observando todos los t r á m i t e s y 
formalidades prescritas, el asunto re la t ivo a l i m 
puesto sobre documentos de g i r o que por de
creto de V . M . , y conformo á lo prevenido en 
los a r t í c u l o s 30 y 33 del Es ta tu to Real , se so
m e t i ó á su examen y d e l i b e r a c i ó n , presentan res
petuosamente á V . M . el siguiente proyecto de 
ley para que V . M . se digne, si lo tuviese á 
bien, darle la s a n c i ó n R e a I . = A r t í c u l o 1. 0 E l 
impuesto gradual del sello sobre los documentos 
que se expidan para el g i r o de caudales, re
c a e r á en lo sucesivo: 1. 0 sobre las letras de cam
b i o : 2 . ° sobre las libranzas á la ó r d e n : 3 . ° 
sobre los p a g a r é s ; y 4. 0 sobre las c a r t a s - ó r 
denes de c r é d i t o por cantidad fija. Las pól izas 
de la Bolsa no e s t a r á n por ahora sujetas a l de
recho del sel lo; pero si se presentasen en j u i c i o 
i r á n a c o m p a ñ a d a s del pl iego de papel sellado cor-
respondiente á la cantidad que expresen. A r t í -
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Mini s t e r io de H a c i e n d a . = 5 , * S e c c i ó n . — C i r c i r 
l a r .—Cou el objeto de hitcer estensivo á los tl0-
minios de lud ias el sistema de documentos de 
g i ro creados por la ley de 1Í6 de M a y o del a ñ o 
p r ó c s i m o pasado, calcnlando los precios s e g ú n la 
diferencia del r* ]o r de la moneda y siguiendo 
l o mas aprocsimativinneii te posible el testo de dj. 
clin ley, se s i rv ió la Reina Gol)ernadora mandar 
se ins t ruyera espediente r p i i n u ndo : i l electo todos 
los datos conducentes. E n vi.-ta de ellos, l ian es
puesto su d lCtámen la Sección de Indias del consejo 
Real y la D i r e c c i ó n general de Rentas Estancadas; 
y enterada S. M . se ha servido resolver que el 
precio del impuesto gradual sobre los documentos 
de g i r o en esos domiinos, sea en todo igua l al de 
los de la P e n í n s u l a , c m solo la <lif< rencia de qne 
los reales de vel lón de qne t ra ta la tari'-'a se en
t ienda en reales de plata , cobrando real y medio 
de esta moneda en [os documentos para giros hasta 
dos mi l reales plata, por ser i r real izable el equi 
Tíl lente del precio de un real y catorce mura-
vedises vel lón marcado p« r la ley para los de 
• A ^ I W ; ([lie csla se ponga desde luego en jimc-
tica en esos dnii i inios a r o m o d á n i l o l a en cuanto 
sea ailoptable, para lo cual ine luvo enairo ejem
plares, v de la ac l a rac ión posterior de 22 de Fe-
brei'O ú l t i m o : que como de presente no se tiene 
noticia del sur t ido necesario para el consumo de 
un a ñ o , se cometa á la D i r e c c i ó n general e Hen-i 
tas Estancadas el encargo de (¡ue verif ique el e n v í o 
en abundantes remesas que no b a b r á m cesifiad de 
inu t i l i za r en caso de sobrantes, puesto que llevan 
para indicnr el a ñ o el n ú m . 183... . con el objeto 
de que poniendo el ú l t i m o guar ismo que corres
ponda al en que se inscribe, tenga ap l i c ac ión dicho 
su i t ido para un decenio. Y á fin de que en ade
lante se regular icen estas remisiones quiere S. 
que V . S. baga en t i empo los pedidos por el 
mismo ó rden que lo verifica con los del papel 
sollado. Finalmente inc luyo á V . S. e n copia la 
tarifa enunciada, p rev in i éndo le de cumplimiento 
á esta Soberana r e s o l u c i ó n , c i r c u l á n d o l a y ha
c i éndo la observar puntualmente . De Real orden 
lo comunico á V . S. para los fines indicados. 
Dios guarde á Y . S. muchos a ñ o s . M a d r i d 17 
de J u l i o de 183G.—D.OLHABEUKIAGUK. —Sr. l a 
tendente de F i l ip inas . 

M a n i l a ¿ 1 de Setiembre de 1 8 3 7 . — C ú m p l a s e ^ 
lo que S. M . manda e n la precedente Real órden 
v al efecto pase á la toma de r azón de amli;i> 
Contadurias, p r o c e d i é n d o s e po r el Min i s t e r io á 
entregar al A d m i n i n r a d o r del papel sellado los 
documentos de g i ro de que habla, para cuyo es 
p e n d i ó y r emis ión á las provincias le d a r á las 
ó r d e n e s convenientes, t ranscr ibiendo dicha Sobe
rana disposic ión á los Subdelegados de las miS' 
mas, h a c i é n d o s e previamente por esta Super ia 
tendencia al M i p e r i o r Gobierno y á la Real Junta 
de Comercio, para que lo haga entender á sus 
i n d i v i d u o s . — U r r r j n l n . — E s copin. — E l Secretario, 
A . ele C'ircer. S 

cu lo 2. = L o s documentos de las cuatro especies 
referidas que se l ibren para el in te r io r ó para 
el extranjero, s e r án solo expedidos por cuenta del 
Es tado en los propios t é r m i n o s que el papel se
l l a d o ; y todos, como este, l l e v a r á n los sellos 
ó t imbres de costumbre. A r t í c u l o 3. 0 N o p o d r á n 
CÍrcuIftr sino en la forma ya indicada, pues de lo 
contrar io , ademas de perder su fuerza el docu
mento, q u e d a r á n sujetos los infractores á las penas 
que se d e t e r m i n a r á n . A r t í c u l o 4. 0 Los ci tados 
documentos sellados para el g i r o de caudales 
se v e n d e r á n impresos y en blanco, á tenor de los 
adjuntos modelos n ú m e r o s 1. 0 , 2. 0 , 3. 0 y 4 . 0 
Unos y otros d e b e r á n usarse desde luego; pero las 
personas que quisiesen estampar sus l á m i n a s con 
emblemas mercantiles ú otras c o n t r a s e ñ a s que acos
tumbren , p o d r á n comprar, en blanco, los ejemplares 
que necesiten, y hacer despue-i el estampado, con 
tal (pie los sellos no •ufran deterioro a lguno . A r 
t í c u l o 5: 3 Las clases y precios de estos mismos 
documentos s e r án proporcionados á lag cHiitidades 
que por ellos se g i ren , en esta forma. 

C A N T I D A D E S . 
Roalfis Vfllon. 

ka 
2.,, 
3.a 
4.11 
6.» 
6. ' 
7. " 
8. » 
9. » 
10. 
1 1 . 

CNASKS. 

liasla.. 
hasta., 
desde.. 
de 
de... . 
de... . 
de 
de... . 
de... . 

PRKCIOS. 
Reales Vollon 

2.000 inclusive. , 
2.001 á 5,000.. 

60. 

5,001 á 10.000. . íi. 
10,001 á 20,000. . 12. 
20.001 á 30,000. . 18 
30.001 á 40 ,000. . 24. 
40.001 á 50.000. . 30 . 
50,001 á 60,000. . 36. 
00,001 á 70,000. . 4->). 

de 70,001 á 80,000. . 48. 
de 80,001 á 00,000. . 54. 

12. de 90,001 á 100,000. . } 
y de aqu i adelante $ 

A r t i c u l o 6. 0 E n n inguno de los expresados 
documentos p o d r á girarse mas cantidad que aque
l l a (pie e s t é asignada en los mismos. A r t í c u l o 7. 0 
Para el g i r o de cada suma no se e n t r e g a r á 
mas (pie un solo ejemplar en las Adminis t rac io
nes ó Estancos donde se espendan, aunque aquel 
se dupl ique ó t r ip l ique . A r t i c u l o 8." Las letras 
ó doenmentos que se iuut i l i sen por i m p r e v i s i ó n 
de las personas que hubiesen de llenarlos, se po
d r á n devolver á las Adminis t rac iones ó Estancos 
donde se hubiesen conprado, e n t r e g á n d o s e á los 
que los presenten otras de l a propia clase. A r 
t í c u l o 9.° Los mismos documentos que librados 
en el estrangeros hayan de presentarse para su 
r ea l i zac ión en cualquiera punto del Reino, no 
p r o d u c i r á n ob l igac ión n i o t ro efecto a l g ú n si no 
van a c o m p a ñ a d o s de un ejemplar sellado y t i m 
brado de la clase correspendiente á la cantidad 
girada, en el cual se e s t e n d e r á la a c e p t a c i ó n . 
Tachando lo no acomodable á este objeto. A r 
t í c u l o 10. L a pena c o m ú n del fraude que se 
cometa en las letras de cambio y d e m á s docu
mentos de g i r o de que se ha hecho m e n c i ó n , 
s e r á una multa i gua l a l tres por ciento de la 
cantidad l ibrada, sin perjuicio reintegro que h á 
de hacerse del impor te del sello defraudado; ad
v i r t i endo que esta mul t a no p a s a r á nunca de 
tres m i l reales, aun en los casos en que el tres 
p o r ciento sobre la suma á que se refiera pro
dujese UQa cantidad mayor . A r t i c u l a 11 . Toda 
letra de cambio, l ibranza á la ó r d e n , p a g a r é ó 
c a r t a - ó r d e n de c r é d i t o por cantidad fija que se 
g i r e , negocie ó c i rcule d e s p u é s de la p u b l i c a c i ó n 
de esta ley s in tener el sello que se establece, 
s e r á i lega l y no t e n d r á fuerza alguna, si no es 
purgada de su v ic io , uniendo á ella otra del sello 
correspondiente, y acreditando haber satisfecho la 
m u l t a impuesta en el a r t í c u l o anterior . A r t í c u l o 12 
L o s tenedores de los documentos de g i r o ilegales se! 
r á n obligados á satisfacer la c o n d e n a c i ó n pecuniaria 
que corresponda á la d e f r a u d a c i ó n perpetrada, 
r e s e r v á n d o l e s su derecho contra e l l ib rador ó 
endosante. A r t í c u l o 13- Los endosantes de estos 
documentos de g i r o que los pongan en c i r c u 
l a c ión sin el requis i to ó r d e n a d o por la presente 
ley, se c o n s i d e r á n auxil iadores del fraude que 
haya cometido el l ib rador a l espedirlos y de 
que se hicieron c ó m p l i c e s r e c i b i é n d o l o s ó haciendo 
uso de ellos. Por esta c o o p e r a c i ó n á la defrau
d a c i ó n s a t i s f a r án una mul ta equivalente á la m i 
tad que corresponda a l l ibrador , conforme á lo 
dispuesto en este pun to por la ley penal de 3 
de M a y o de 1830. A r t í c u l o 14. Los Jueces que 
admi tan en cualquiera j u i c i o ó dil igencias en 
que in terpongan á su autor idad documentos de esta 
especie, que no se hal len estendidos con los requ i 
sitos ordenados, y los Escribanos que den fé en 
estos mismos casos ó ante quienes se presenten los 
propios documentos para su protes to; en p a r t i c i ó n 

de herencias, en concurso de acreedores ó de 
cualquiera o t ro modo, y autoricen las actuaciones 
que e naneu de los indicados autos, p a g a r á n la 
mul t a de m i l y cien reales ve l lón . A r t í c u l o 15. 
Los Jueces pr ivat ivos para entender en todas las 
defraudaciones hechas en el sello 6 impuesto so
bre letras de cambio y d e m á s duemnentos de esta 
clase, s e r á n los subdelegados de R u tas . E n los 
pueblos donde no los haya c o n o c e r á el Juez local, 
dando enema al Subdelegado respe-tivo, y po
niendo a su d ispos ic ión la parte de la condena que 
se aplique al F'isco. A r t í c u l o 16. Pero si ademas de 
la de f r audac ión existiese el del i to de falsificación, 
s e r á puesto el reo con el cuerpo del deli to á disposi
c ión de la jurisdiccioa ordinar ia para que lo juzgue 
con arreglo á las leyes. A r t i c u l o 17. Los fueros 
de todas clases por previlegiados que sean, quedan 
derogados para el conocimiento y castigo á ' . 
estos delitos, s e g ú n lo dispuesto en el a r t í c u l o 
127 de la ley penal de 3 de Mayo de 1830. A r t í 
culo 18. Los ju i c ios sobre de f raudac ión del derecho 
impuesto en los documentos de g i ro , s e r án su-
m a r í s i m o s , y se d - t e r m i n a r á n dé plano, prece
dido que sea el reconocimiento del reo. A r t í 
culo 19. E l impor te de las mulr . i s que se impongan 
s e r á d i s t r ibu ido por mitad entre e l fisco y los 
aprehensoros del fraude, con tal que no sean 
jueces de la causa; pues s i é n d o l o se a p l i c a r á todo 
a l fisco. A r t í c u l o ¿ 0 . Quedan derogadas todas l i s 
disposiciones que contrarien ó se opongan al tenor 
de lo mandado en la presente lev, que se hace 
extensiva á to ¡os los dominios e s p a ñ o l e s . . ^ S a n 
ciono, y e j e c ú t e s e . = Y o la Reina Gobfcrnadora= 
Aranjuez á 26 de M a y o de 1 8 3 5 . = C o m o Secre
ta r io del despacho universal de Hacienda, el 
conde de T o r e n o . = l , o r tanto mando y ordeno 
que se guarde, cumpla v ejecute la presente ley 
como ley del Reyuo, p r o m u l g á n d o s e con la acos
tumbrada selemnidad para que ninguno pueda ale
gar ignorancia, v antes bien sea de todos acatada 
y obedecida. T e n d r é i s l o entendido, y d i s p o n d r é i s 
lo necesario á su c u m p l i m i e n t o . — E s t á r u b r i 
cado por S. M . — D e Real ó rden lo comunico 
á Y . para su inteli irencia y efectos correspon
dientes. Dios guarde á Y muchos a ñ o s . M a d r i d 
2 de Jun io de 1835. — E l conde de Toreuo .— 
S e ñ o r . . . . 

D i r e c c i ó n general de Rentas Estancadas y 
Resguardos.—Documentos de g ' i ro .—Circular .— 
E l Escmo. Sr, Secretario de l is tado y del des
pacho de Hacienda, con fecha 22 del corriente, 
ha comunicado á esta Direcc ión la Real ó r d e n 
que s igue:—Escmo. Sr. enterada la Reina Go
bernadora d.e la consulta de V . E . fecha 24 de 
Dic iembre ú l t i m o , y c o n f o r m á n d o s e S. M . con e l 
parecer del Consejo Real de F i spaña é Indias , ha 
tenido á bien dec larar : que el a r t í c u l o 7 . ° de 
la ley de 26 de Mayo de 1835 no autoriza á 
l i b ra r en papel c o m ú n los segundos documen
tos de y i ro , que deben ser estendidos lo mismo 
que los terceros, cuando havn necesidad de usar 
de ellos, en papel del gobierno, con e l sello 
y t imbre de cos tumbre; mandando por tanto que 
á los infractores, endosantes y tenedores, y en 
su caso á los Jueces y Escribanos, se apl iquen 
las penas marcadas en la citada ley . De Real 
ó rden lo comunico á V . E . para los efectos cor
respondientes á su c u m p l i m i e n t o . — L a trascribe 
á V . S. la D i r ecc ión para los mismos fines; encar
g á n d o l e su mayor publ ic idad , y que imponga á los 
contraventores la responsablilidad correspondien
tes .—Dios guarde á Y . S. muchos a ñ o s . M a 
d r i d 24 de Febrero de 1836 .—Mar iano E g e n . — 
Sr. Intendente de.... 

Min is te r io de Hac ienda .—Tar i fa de los pre
cios para los documentos de g i r o en los domi 
nios de A m é r i c a v As i a con ar reglo á la Real 
ó r d e n de 19 de Enero de 1836. 

C A N T I D A D E S . 
Re. de plata. 

2000 inc lus ive . 

P R E C I O S . 
Rs. de plata. 

X ¿ hasta . . . 2000 i n c l u s i v e . . 1 ^ 
2 . ' desde.. . . 2001 á 5 0 0 0 . . 3 
3 / de 5001 á 1 0 0 0 0 . . 6 
4. a de 10001 á 2 0 0 0 0 . . 12 
5. ' de 20001 á 3 0 0 0 0 . . 18 
6. a de 30001 á 4 0 0 0 0 . . 24 
7. a de 40001 á 50000 . . 30 
8. a de 50001 á 6 0 0 0 0 . . 30 
9. " de 00001 á 7 0 0 0 0 . . 42 

10. de 70001 á 80000 . . 48 
1 1 . de 80001 á 9 0 0 0 0 . . 54 
12. de 90001 á 100000. 

y de a q u í adelante. 

M a d r i d 19 de Febrero de 1830. - H a y una 
r ú b r i c a . — E s copia rubr icado. 
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Orden de la Pinza del 11 id ik de Mríl de 1862. 

GKFKS DE DÍA.—Dentro de la Plaza. E l Comnndaiite D. J'ian 
Bautistii Sorniz.—Pora San Gabriel. E l Sr. Coronel D. Gabriel de 
Llamas. 

PAKADA Loa cuerpos do la guarnición á proporción de sus 
fuerzas. Rondas, núm. 10. l'isUa de Hospital y Promtionet, núm. I" 
Vigilancia de compra, núm. S. Oficiales de palrullas, núm. 10. Sar
gento para el paseo de los enfermos, núm. 9. 

De órden de S. Sria.—El Coronel Sargento mayor, Juan de Lart 

m\Wm D E L P U E R T O D E M A N I L A ' 
DEL 10 A L 41 DE A B R I L DE 1862. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 

De Cupiz con escala en Rombion, pailebot núinert 
59 Lucinda, en 5 dias de navegación desde el pf'' 
mer punto, con 100 caranes de palay, 100 id. de arrot 
100 picos de abacá y 32 tinajas de aceite: consigno^1' 
k los Sres. Eugster Labhar y Compañía, su arráez Ai^' 
jandro Atan; y de pasageros el R. P. Fr. EustaqH0 
Ruiz de ln órden de Agustinos descalzos y 8 cliio"8-

De Pola en Miudoro, panuo núm. 394 S. Juan So"' 
tista, en 7 dins de navegación, con 100 trozos do c*' 
lanías, 140 bocoyes de yuro y 2 cavanes de cacao: col' 
signado al arráez Juan Gervasio. 

De Mansaliy eu Miudoro, panquillo ná n. 153 N^11' 
Sra. del Rosario, en 7 dias de navegación, con 20 C ' 
vanes de cacao, 15 picos de cueros de carabao y u', 
quintal de c«ra: consignado al chino Du-Yandin, su »r' 
raez Pedro Tupas. 
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De Bo ic en Mindoro, pmici) num. 495 S. Pedro «n 
9 di;i» de n ivegncion, con 13 picos de arard, 6 id. 
ge nbncá orditiario, 29 id. de id. quilot, 6 tinajas de 
aceite, 2800 cocos, 25,000 bongan, 2 piezas de cama-
gon, un frtrdo de guiñaras y 10 cerdos: consigoadu al 
arráez Jalim Buenaventura. 

De Calasiao en fangasinan, pontin num. 181 Nuestra 
Sra. de las Nieves, en 3 dina de navegación, con 1347 
pilones de azúcnr, 12 cavanes de arroz, 29 bultos 
de chaneHea y 30 piezas de petates de barí: consig
nado á D. Jusé María Tuason, su arráez Mariano 
Ungson. 

De id. e*i id., goleti nám. 235 Calasiao, en 4 
dins de navegación, con 1600 pilones de azúcar y 529 
javanés de arroz: consignado al citado Tuasuii, SU 
arráez Juan Dison. 

De D ¡«upan en id . , pontin núm. 83 ¿>'. Roque, en 
4 dias de navegación, con 700 cavanes de arroz: con
signado á los Sres. Aguirre y Compañía, su arráez 
Julián Veiiégas. 

De Bolinao en Zunbales, punco núm. 201 Sto. Do-
rninqo, e i 10 dias de navegación, con 20,000 rajas 
de leñ i, 27 vacunos, 4000 ataditos de cascaiole y 8 
picos de huesos de carabao y vaca: consignado ui so
bre cargo Vicente Cases, su arráez Mariano Natividad. 

De la Uuiuii, id . núm. 25 Esptronza, en 6 dias 
de navegación, con 350 cavanes de arroz, 108 pilones 
de azúcar, 100 picos de sibucao, 20 vacunos, 47 cerdos, 
41 piezis de eneros de carabao y vaca y 3 tinajas de 
manteca: consignado al arráez Francisco Fontanilla. 

De Guimbal en Iloilo, bergantin-golcta núm. 173 San 
Jficolás, en 8 dias de navegación, con 1000 picos de 
izúear. 100 cerdos y 400 piezas de sinamay; consignado 
á D . Pablo García, su patrón Bernardo Montehermoso. 

De Dagupan en Pangasánan, pontin núm. 180 San 
José, en 4 dias de navegación, con 1020 pilones de 
axúear, 290 cavanes de arroz y 15 cerdos: consignado 
al chino Ju-Dian, su arráez Melchor Soriano. 

De Bohol, pailebot núm. C5 S. Manuel, en 18 dias 
de navegación, con 250 picos de abacá, 225 id. de azú
car, 4 tinajas «le aceite, 3 id. de azufre, 9 picos de 
enero» de carabao y vaca, 600 cocos y 15 cerdos: con
signado íi D . Juan Velosn, su arráez Prudencio Sisón. 

Para id., panco núm. 136 Casaysay, su arráez Ma
riano Agoncillo. 

B U Q U E S SALIDOS. 
Para Liverpool, fragata española Sales, su capitán 

D. Silvestre de Mendesona, con 19 hombres de t r i 
pulación: su cargamento efectos del país; y de pasage-

\ros los tenientes de navios de la armada D. Gonza-
-lez Fernandez y D. Juan Suciris y Catesis: el ofi

cial 2.° del Cuerpo de Administrativo de la armada, 
D . Francisco Franco: otro idem 2. ' del depósito mer
cantil de la Administración general de Aduana de esta 
Capital D. Eduardo St.i. Ana; y el ensayador de la 
Casa de Monedas de la misma, D . Juan Sellan y 
González. 

Para Enuiy, bergantin español S. Jo té , su capitán 
D . Antonio Rodríguez, con 21 hombres de tripulación; 
su cargamento efectos del país; y de pasageros don 
Luis Liquete Español: doña Rafaela Rodríguez; y 19 
chinos. 

Para Sidney, fragata inglesa Emma Colvin, su capi
tán Mr. George Kíug , con 22 hombres de tripulación: 
su cargamento efectos del país. 

Para Cork, fragata inglesa Acean Home, su capitán 
Mr. Mvero M¡leclonald, con 2!) individuos de tripulación, 
su cargamento efectos de país. 

Para Lubati en Mindoro, berganiin-goleta núm. 77 
Pelayo, su patrón Juliano Francisco. 

Pura Albay con escala en Batangas, id. id. núm 127 
S. JSicolás, su patrón Escolástico Domingo. 

Para Pangasinan, pontin núm. 176 Corazón, su ar
ráez Antonio Sisón. 

Para Dumaguete con escala en Bicolod en Islas de 
Negros, bergantín-goleta núm. 90 Gravina, su patrón 
B. Ambrosio Basagoite: conduce dos presos con oficio 
para el Gobernador de su destino; y de pnsigeros 
B. Pedro Sirmiento subteniente del Tercio de Policía 
de aquella provincia, con dos criados. 

Para Bohol, id. id. núm. 129 Soledad (a) Preciosa, 
íu patrón Marcos Arive. 

Para Boac en Mindoro, goleta núm. 220 Flotante, su 
patrón Francisco M . Cordero. 

Para Pangasinan, pontin núm. 3 S. Vicente, su ar
ráez Francisco Tigno Rivera. 

Para Taal, id. núm. 135 S. Antonio, sn arráez Juan 
Hernández. 

Para id., panco núm. 399 Paz, su arráez José Encar-
l'cion. 

Para Zambales, panco núm. 395 S. Juan, de Sagon, su 
4rr«ez Bernabé de la Cruz. 

Para Sta. Cruz de Marinduque, id. núm. 82 Carmen, 
í'i arraz Balbino Sugan. 

Manila I I de Abril de \S6 i .=Pedro V. Taxonera. 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR C I V I L 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

E l Escrao. Sr. Gobernador Superior C iv i l se 
servido disponer que los ¡ispirat i tes á las p la

zas vacantes de Secretarios de los Goberundores 
('e los distritos de Zambonug^a, Surig^ao, Cotabatto 
y Basilan, dotadas con el sueldo anual de 800 

pesos la seg-uiula y tercera, y 000 la primera y 
cuarta, que aun no hubiesen remit ido sus sol i 
citudes al Gobierno P . M . de Mindanao, acudan 
á este Superior por el conducto y con los j u s 
tificantes necesarios, antes del dia 1.° de M a y o 
p r ó e s i m o . 

Man i l a 8 de A b r i l de 1802.—J. L u i s de B i u r a 

_ 
Debiendo quedar vacantes las plazas de A l 

caides 1 . ° y 2. 0 de la provincia de Nueva Ecija, 
dotada con diez pesos mensuales la primera y con 
cinco la segunda, se anuncia al público, con objeto 
de que las personas que quieran optar á ellas, y 
r eúnan las circunstancias de saber leer, escribir y 
contar, mas de 25 años de edad y la aptitud física 
conveniente, puedan presentar sus solicitudes ai 
Escmo. Sr. Gobernador Superior Civil, en el tér
mino de quince dias i contar desde esta fecha. 

Manila 10 de Abr i l de 1862. —J. Luis de Baura. <% 

Adminislracíon general de la Renia de Aduanas 
DE LUZ0N. 

Reducido á 10 reales docena el avalúo de la 
30 docenas de botellas de vinagre decomisado que 
ecsisle en esta Aduana; el sábado 12 del autual, 
de doce á dos de la tarde, se volverá á sacar en esta 
Administración á venta en subasta pública la enunciada 
partida, bajo el indicado tipo enjprogresion ascendente. 

Manila 9 de Abr i l de 1862. Vulenzuela. 0 

Tesorería general de Hadenda Pública de Filipinas. 
Tesorer ía general de Hiicienda pública de Luzon 

y adyacenles.=Manila 10 de Abr i l de 1 8 6 2 . = A u t o r ¡ -
zada esta Tesorer ía por Decreto de la Intendencia ge
neral de 9 del corriente para adquirir, por medio de 
concierto, doscientos ejemplares de la cuenta del Tesoro 
y otros doscientos de cada una de las nueve relaciones 
de ingresos y gastos de los presupuestos del corriente 
año; los Señores Impresores que gusten hacer esta 
clase de servicio, se presentarán el dia 23 á las doce 
de su m a ñ a n a en esta misma Tesorer ía á hacer sus 
proposiciones donde se hal larán de manifiesto los 
modelos con el pliego de condiciones. 
José Codevilla. 2 

¡Dirección ¡reneral de colecciones de Tabaco 
DE FILIPINAS. 

Gabriela de la Cruz, viuda del maestro carpintero 
Januario Honorides, que en el últ imo tercio del 
año 1860, estuvo destinado al reconocimiento de bu
ques que en la provincia de la Union cargan tabaco 
por cuenta de la Hacienda; y Dernaldo Aguilar pa
dre del finado Ramón Aguilar, que en la misma 
época, desempeñó igual cargo, en el puerto de Cur-
rimao provincia de llocos Norte, residentes la p r i 
mera en esta Capital y el segundo en el puerto de 
Cavile; se servirán presentarse por si ó por medio 
de apoderado, en esta Dirección, para enterarles 
de un decreto recaído en un espediente que les 
concierne. 

Binondo 10 de Abri l de 1862. - GamV/o. 3 

\dministracion srenerai de Correos 
D!-; n u p i N A S . 

Para el sábado 12 del corriente saldrán los bu
ques siguientes; 

Fragatas americanas llevely, con destino á Sid
ney y Raven, para Nueva-York. 

Barca inglesa Elena, para Sto. T o m á s . 
Según aviso recibido de la Capitanía del puerto. 
Manila 9 de Abr i l de 1862.—El Administrador ge

neral interino, Francisco Mart ínez . 0 

ISegun avisos recibidos de la Capitanía del puerto 
sad rán los buques siguientes: 

La fragata americana Hora í lo , el 12 del corriente 
con destino á Nueva-York. 

El bergantin-goleta Hmiette Lnise, de nación ho
landesa, para el Japón , dentro de tres ó cuatro dias. 

Y la barca francesa Aune Catarine, ha pedido 
visita de salida para m a ñ a n a á primera hora con 
destino á Saigon. 

Lo que se avisa al público para la .general i n 
teligencia. 

Manila 10 de Abr i l de 186-2. El Administrador ge
neral interino, Francisco M a r t í n e z . 2 

Doctor Don Pedro Pelaez, Canónigo Penitenciario 
de esta Sta. Iglesia Catedral, \ icario Capitular, 
Gobernador Eclec iás t ico y Juez de Cape l l an ías 
del Arzobispado en Sede Vacante etc. 
Habiéndose presentado D. Calixto Domingo alumno 

interino del Real Colegio de San Juan de Lelran 

haciendo exhibición de un nombramiento hecho 
á su favor por D. Luciano Villarica Domingo, p r i n 
cipal del pueblo de Marilao provincia de Bulacan, 
en uso del derecho de Patronato que le pertenece 
para servir la Capellanía colativa de misas fun
dada en el año 1833 por D. ' Dorotea de la Rosa 
su Capital dos mil cuatrocientos sesenta y seis pesos 
y un real impuestos sobre tierras de labor, con 
lá carga de veinte y cinco misas anuales en su
fragio del alma de la fundadora, de las de sus pa
dres y parientes y de las que fueren del agrado 
de Dios, á cuyo gece és llamado en primer t é r 
mino D. Policarpo Domingo y á falta de este sus 
sobrinos estudiantes por la parte materna, prefi
riendo á los que fueren Sacerdotes y ordenandos 
si los hubiere la cual Capellanía se halla vacante 
por renuncia de su últ imo poseedor el tonsurista 
D. Juan Domingo; por el presente cito, llamo y 
emplazo á los que se crean con derecho á dicho 
beneficio, para que en el término perentorio de 
quince dias contados desde la data de este edicto, 
se presenten por si ó por medio do apoderado con 
la documentación necesaria á deducir el que les 
asista, bajo apercibimiento que de no hacerle les 
parara el pejjuicio consiguiente. 

Dado en Manila nueve de Abri l de mil ocho
cientos sesenta y dos. —Pedro Pelaez. Por mandado 
de S. Sría. , Vicente Cuyugan. 0 

Secretaría de la .Imita de Almonedas 
DE LA ADM1N1STIUCI0N LOCAL. 

Por disposición del Sr. Director de la Administración 
Local, se sac.ira á pública subsista pnra su remate en 
al mejor postor la construcción de ochocientos grillos, 
leiscientos esposas y cien dedileg de hierro, bajo el tipo 
en progresión descendente de cincuenta céntimos por 
cada grillo, dos pesos sesenta y dos cuatro octavos cán-
timos por cada esposa, y dos pesos y doce y cuatro 
octavos cénlimos por cada dedil, advirtiendo que á las 
esposas y dediles se les numentú un real por cada una 
«obre el primitivo tipo; y se subastarán coi» sujeción al 
pliego de condiciones que se inserta á icontinuacion. 
El acto del remate tendrá lugar ante la Junta de A l 
monedas de l i Administr.icio;i Local, en la cusa que 
ocupa calle de Palacio núm. 29, á horas diez de la 
mañana del veintiocho del actual. Los que quieran hacer 
proposiciones las presentarán por escrito en la forma 
acostumbrada con la garantía correspondiente estendida 
en papel de sello tercero, en el dia hora y lugar ar
riba designados. Manila 7 de Abril de 1862.—./aymí 
Pujades. 

DinECCION DE LA ADMINISTRACION LoCAL. = P/í?^0 J t 
condiciones que ha de servir pura subastar la cons
trucción de ochocientos grillos 6D0 esposas y 100 de
diles de hierro según los modelos aprobados. 

I - / La ebra que se ha de ejecutar es la construc
ción de ochocientos gñliMj seticientos esposas y cien 
dediles de hierro según los adjuntos modelos. 

2. * El hierro que se emplee ha de ser bien batido 
y forjado sin presentar pujas ni grietas de conside
ración. 

3. ' Las dimenciones de los grillos serán iguales en
teramente al modelo en cuanto al grueso del aro cha
veta y barra pero el ojo ó lux de los aros se dividirá 
en dos clases ó menas construyendo trescientos de pri
mera y quinientus de segunda y dándoles á las de 
primera clase, tres pulgadas menos dos líneas de burgos 
ó sean seis y medio centímetros en su diámetro mayor 
y á las de secunda tres pulgadis menos cuatro líneas 
6 sean 6 centímetros. 

Las esposas se dividirán también en dos clases 1.* 
y 2.• construyéndose quinientos de la primera y ciento 
de la 2.* Las de 1.* tendrán precisamente la forma y 
dimenciones del modelo, dando á su diámetro mayor 
dos pulgadas y ocho líneas ó sean seis y media cén
timos y al menor una pulgada y once lineas (contadas 
por la parte interior) 6 sean cuatro y media céntimos 
y la de 2." respectivamente dos pulgadas y media ó 
0'06 y una pulgada y nueve líueas ó sean 0,04. 

Los dediles se dividirán en tres clases ó menos V.\ 
2.' y 3." construyéndose 50 de l .1 , 30 de 2." y 20 de 3." 

Los de 1.* clase tendrán una pulgada ó 27 milíme
tros de diámetro mayor y 10 lineas 6 23 milímetros 
de diámetro menor. Las de 2." 11 líneas y y l í 
neas ó 0'025 y 0'0I8 respectivamente y los de 3.' y 8 l i 
neas ó 0*023 y 0,016. 

4. a Los dediles serán de mas ligera semejante á 
la de las esposas y con el mismo cierre y gozne ó 
charnela, proporcionado á su tamaño. 

5. * Las cabezus de los pasadores será ancho y bien 
remachado á fío de que no puedan pasarse sino con 
mucha dificultad; los goznes ó charnelas se ejecutarán 
con particidar esmero á fin de que al mismo tiempo 
que sean suaves tengan la solidéz que es necesario. 

6 / Las roscas hembras y los llanos han de venir 
perfectamente Hjnstadas y han de estar bien templadas 
para que el uso no las deteriore pronto. 

7." El contratista construirá bajo las bises de este 
pliego y con presencia de los modelos; dos juegos de 
prisiones para examinar sí han estendido su macanismo 
y ajustado á las medidas espresadas cuyos juegos des
pués de ecsaminados y reconocidos buenoi se sellarán 
y conservarán en la Dirección de la Administración 
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Local puní que sirvim de conlrMste á los peritos re-
conocedores de que se hablnrá después. 

8. * El tipo pnra l'i construcción de las 1500 pri-
ciones que ne subastan ser» el de cinco tueses á con-
u r desde 10 dias después que se estiendu la escrirui-H. 

9. ' E l tipo pnra lu subasta sera el de 0,50 pi r cada 
grillo, 2'í»0 por cada esposa de cualquiera de las dos 
clases, 2'00 por cada dedil de cualquiera de las tres 
clases que son los que marca el presupuesto. 

10. E l p"go se hará ni presentar el OQutratjsta l«8 
1500 prisiones con la clasifícacion espresada en este pliego 
y después que dos peritos herreros nombrados en el 
dia por la superioridad; reconozcan y midan una por 
una cada prisión, rechazundu las que no estuvieren 
ajustadas á dimencion 6 modelo. 

11. El contratista abonará á cada uno de estos pe
ritos cuatro pesos diarios de l"s que empleen en el 
conocimiento que no deberá esceder de 7 dias útiles 
de trabajo y cuyos honorarios que serán abonadus por 
la Dirección de la Administración Local se desconta
rán del pago «I contratista. 

12. Reconocidas todas las prisiones y admitidas por 
los peritos ó rechasadas y reemplazadas las que no 
fueren de recibo; estenderá aquellos una declaración 
jurada en la que esprese el resultado de su recono
cimiento y declaren terminantemente si son ó no de 
recibo, con cuyo cocumento se liquidará su cuenta al 
contratista y cancelará l i ñanza; en el concepto de que 
el pago se verificará por mitad en oro grueso, plata u 
oro menudo. 

13. Se admitirán proposiciones que tiendan á dis
minuir el tipo ñjado. 

14. Las proposiciones de (|iie habla el artículo an
terior, se presentarán en pliegos cerrados con arreglo 
• I modelo qne se acompaña, al cual su unirá el docu-
menio que acredite haber depositado en el Banco Espa
ñol Filipino de Isabel I I la suma de doscientos diez 
pesos, sin lo que no será admisible la proposición. 

Adjudicado que sea el servicio en favor del que haga 
oferta mas aceptable, el contratista se afianzara por la 
suma de cuatrocientos veinte pesos, bien en metálico, 
en hipóle.-a ó con una garantía persona] á satisfacción 
de la Dirección de In Administración Local. 

15. Si después de rematado este servicio se resis
tiese o negase el remtador 6 hacerse cargo de él quedará 
sugeto á lo que previene el articulo 5. 0 de la Real 
instrucción de subastas de 25 «le Febrero de 1852 que 
á la letra es como sigue: Cuando el rematante no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que señale, se tendrá por res
cindido el contrato á perjuicio del mismo rema
tante. Los efectos de esta declaración s e r á n . = 1. 0 
Que se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones, 
pagando el primer rematante la diferencia del primero 
al segiiiido.=2. = Que satisfaga Inmbien aquel los per
juicios que hubiere recibido el estado por la demora del 
servicio. Para cubrir estas responsabilidades se les re
tendrá siempre la garantía de la sub'sta, y aun se 
podrá secuesirarle bienes, hasta cubrir las responsabili
dades probables, si aquella no alcanzase. No presen
tándose proposición admisible para el nuevo remate, se 
hará el servicio por cuenta de la Administración, á per
juicio del primer remutante. 

16. El tiempo de duración para concluir las prisio
nes es el que espresa la condición 8.* y el contratista 
pagará diez pesos por cada dia que esceda de aquel 
plazo. 

17. El contratista no tendrá derecho k indemniza
ciones de liiiiüuna especie, ni podrá tampoco reclamar 
anticipo en metálico. 

13. Mo tendrá efecto la contrata Ínterin no sea apro
bada por la autoridad Superior y se halle eslendida la 
correspondiente escritura bastunteada por los Sres. Fiscal 
y Asesor. 

19. Con arreglo al art. 8. 0 de las instrucciones apro
badas por S. M . en Real orden de 25 de Agosto de 
1858 sobre contratos públicos quedan abolidas las me
joras del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas por 
esta carden tiendan á turbar la legítima adquisición de 
una contrata con evidente perjuicio de los intereses y 
conveniencia del Estado. 

Manila 27 de Setiembre de 1861 . = Ftcen/e B o l t r i . = 
Amado López y Esyuerra. 

M O D E L O . 
D. N. N. vecino de N. ofrece tomar á su cargo la 

contrata de la construcción de ochocientos grillos, seiscien
tos esposas y ciento dediles que se necesitan para las cár
celes de las provincias por la cantidad de y con 
entera sujeción al pliego de condiciones publicado en el 
núm. de la Gaceta, proponiendo por su fiador á 
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Secretaria de la Jaula de Keaies Almonedas. 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa 
al publico que el dia 20 de Mayo próesimo á las 
doce de su m a ñ a n a ante la espresada Jnnta que 
se reun i rá en los estrados de la Intendencia ge
neral, se sacará á subasta la contrata de conduc
ciones de licores desde los almacenes de la A d 
minis t ración de Gagayan, á los Fielatos dependientes 
de la misma, con sujeción ai pliego de condi
ciones que se insería á cont inuación . Los que quie
ran hacer proposiciones las p resen ta rán en pliegos 
cerrados en papel del sello tercero, marcándose la 

cantidad en lelra y en guarismo sin cuyos requi
sitos no serán admisibles. 

Manila 9 de Abri l de 1862.—Francisco Rmjent. 
Pliegos de condiciones qur. forma esta Admin i s t r ado > 

general con la debido intervención y de acuerdo con 
la Admin i s t r ac ión de Cagagan pura la contrata de 
conducciones de licores desde los alinucenes de 
esta ú l t ima á los Fielatos de Tugneg'irao, Jtauis 
g la Isabela dependieutes de la misma, con ar
reglo á l a insírucci ' io aprobada eit Real urden 
de 25 de Agosto de 1858. 

Obligaciones de l a Hacienda. 
1. ' La Hacienda propone conducir desde el 

a lmacén ríe la subalterna de Gagayan á los Fie
latos tle Tuguegarao, Ilauis y la Isabela, y de estos 
á ios puntos que se esp iesa rán , el n ú m e r o do gantas 
de licores que se necesite para su consumo. 

2. Servirá de tipo para abrir postura en orden 
descendente por cada diez y siete gañías que con
duzca lo siguiente: 

A l Fielato de Tuguegarao. 
Pesos. (Viif. 

Al sitio de Carig '. » 31 2/8 
AI pueblo de Gabagan. . . . > 34 3/ 
Al id. de Tumauini » 37 4/ 
A! id. de Ignig, » 28 1/ 
Al id. de Amulung > 25 
Al id. de Alcalá > 21 7/ 

A l de Itauis. 
A l pueblo de Pial » 31 2/ 

A l de la Isabela. 
Al pueblo de Hagan » 43 6/ 

S.a A los dos mes=s de notificado el contra
tista en la definitiva adjudicación, es tará obligado á 
prestar el servicio de las conducciones según se 
le ordenase por !a Admimstracion. 

4 . * Los indicados electos serán entregados al 
contratista á su entera satisfacción en los almacenes 
qe iá referida subalterna, y con ant icipación de 
veinte y cuatro horas le avisará ai mismo el dia en 
que baya de efectuarse alguna conducc ión . 

5. ' Los fletes que devenguen las conducciones 
serán satisfechos en plata ú oro menudo por la 
Administración de Gayan tan luego como se acredite 
quedar entregados los licores en el punto de su 
(ieslino y en los té rminos que se consignan en las 
condiciones 9." y 15 siguientes. 

6. * La subasta de este servicio se verificará s i 
mul t áneamen te ante la Junta de Reales almonedas 
de esta Gapilai y las subalterna de dicha provin
cia el dia y hora que tenga á bien designar la 
Intendencia general de Riército y Hacienda. 

7. * ESI té rmino de esta contrata será de tres años 
que empezará á contarse desde la fecha en que se 
comunique al cotratisla la aurobacion del remate 
á su favor. 

8. Esta subasta tendrá lugar en la forma que 
se establece en lu instrucción aprobada para esta 
clase de servicios por Real orden de 25 de Agosto 
de 1858 y si por convenir á la Hacienda se rescin
diese el contrato, este se acordará con las indemini-
saciones á que hubiere lugar con arreglo á las leyes. 

Obligucioncs del contratista. 
9. ' iíl contratista se obligará á conducir desde 

la subalterna referida á los puntos de los Fielatos 
indicados en el segundo articulo el número de gantas 
de licores que le sean entregadas por la misma, siendo 
de su cuenta y riesgo las embarcaciones y t r ipu 
lación que para ello emplee. 

10. El contratista en t rega rá dichos licores con 
el mismo grado que los reciba de la Adminis t ración, 
obl igándose en caso contrario á satisfacer á precio 
de estanco cualquiera avería que en ellos resultase, 
no procediendo por causas fortuitas é inevitables 
debidamente justificadas. 

1 1 . E l contratista es tará obligado á prestar el 
servicio de las conducciones según se le ordene por 
aquella Adminis tración y aun en casos eslraordinrios 
en que por circunlancias especiales convenga al mejor 
servicio, y sea así considerado á juicio de la misma. 

12. Si terminado el plazo señalado en la condición 
3. ' no hubiese aun procedido el contratista al recibo 
de los licores, se con t r a t a rá la conducción de los 
mismos en los t é rminos que convengan, siendo de 
cuenta de este el importe total del flete y demás 
gastos que ocasiona la remesa. 

13. El contratista será el único responsable de 
los perjuicios que sufra la Hacienda por la detención 
que pudieran sufrir los cargamentos, siempre que esta 
no proceda de las causas imprevistas, y debidamente 
justificadas de que se hace méri to en la condición 10. 

14. Sin un motivo forzoso, que se ha rá constar 
como corresponde, no podrán detenerse las conduc
ciones en ninguno de los puntos de su t ráns i to ; en 
la inteligencia de que si por esta causa sufrieron cual
quiera avería lo pagará el contralista á precio de es
tanco, así como la falta de surtido que resultarejpor 
esa circunstancia. 

15. Será obligación del contratista exigir de aquelj. 
Adminis tración la vasijeria que necesite para veru 
ficar las condiciones, así como un a reómet ro pe,¡ 
fectamente comprobado con el de aquella dependencia-

16. El contratista deberá conducir los efectos qUe 
se espresen respectivamente en cada guia que le sea 
entregada por el citado Administrador, pues de lo c0n. 
trario no se le espedirán los recibos que por pequeña^ 
cantidades de efectos enlregue, ni el imporle délos, 
fletes de eslas será salisffscho hasta tanto no se VM 
rifique la total in t roducción de los espresados en 
aquella. 

17. Si el contratista residiese en esta Gapital ó 
en olra provincia, se obligará á tener en la de Ga
gayan un apoderado instruido y espensado con quien 
se entienda aquella Administración para los casos de 
responsabilidad sobre la misma, en todo lo concer
niente á su contrata. 

18. Si aconteciese qne la Renta no pueda reno
var esta contrata antes de la conclusión del tiempo 
prefijado en la condición 6.a, el contratista se ofon 
gará á continuar con ella bajo estas condiciones 
ínterin se realiza olra subasta, con sujeción á lo que 
se estipulase. 

19. Si por incumplimiento de lo pactado se de
clarase rescindida esta contrata, y se sacase á nueva 
licitación con perjuicio de la Hacienda, será res
ponsable de este el primer rematante, quien respon
derá de la diferencia que resulte enire el primero 
y segundo remate, con lodos los demás gastos que 
se originasen, y si no se presentasen proposiciones 
admisibles en la nueva licitación, se hará el servicio 
por Adminis tración á cuenta y riesgo del causante. 

20. Las multas y demás indemnizaciones á qué 
diere lugar el contratista se ha rán efectivas guhernali-
vamenle por este centro de las sumas que deba per
cibir sobre las que estuviesen consignadas para Ga
rantir su compromiso ó secuestrando bienes bastantes 
á cubrir su responsabilidad. 

2 1 . El rematante presentará una fianza de qui
nientos pesos para responder al cumplimiento de su 
compromiso, en la forma siguiente: introduciendo 
dicha cantidad en la Tesorer ía general si residiese 
en la Gapital, y si en provincia en la deposi tar ía res
pectiva, ó hipolecando fincas de doble valor y pré-
vias las formalidades espresadas en el art. í . " del 
reglamento de fianzas aprobado por S. M en 31 
de Enero de 1859. 

22. Los gastos de remate, escritura y demás que 
devengue este espediente serán de cuenta del re
matante. 

Prevenciones generales. 
23. Para poder entrar en licitación se requiere 

como circunstancia de rigor haber constituido al 
efecto en depósito en la Tesorer ía general ó en el 
Banco Español Fi l ipino ó en la Administración deposi-
tana d é l a citada provincia la cantidad de cien pesos. 

2 4 . Los licitadores p resen ta rán al Sr. Presidente 
de la Junta sus respectivas proposiciones eslondidas en 
papel del sello tercero, firmadas en pliegos cerados 
bajo la fórmula precisa que se designa en el modelo 
consignado al final de estas condiciones, indicándose 
a d e m á s en el sobro la correspondiente asignación per
sonal, y teniendo muy presente que sus ofertas de
berán cspresarlas tanto en guarismo como en letra 
clara é inteligible. 

25. A l pliego cerrado deberá acompaña r se el do
cumento que acredite el depósito de que habla la 
condición 23. 

26. La calidad de chino, mestizo ó estrangero 
domiciliado no escluye el derecho de licitar. 

27. No se admit i rá proposición alguna que altere 
ó modifique el presente pliego de condiciones, á no 
ser en el tipo que podrá tener electo en los tér
minos espresados en la condición 2. ' del misma. 

28. Este contrato se elevará á escritura pública 
sin cuyo requisito, el contratista no en t ra rá en áj 
ejercicio de sus funciones. Manila 25 de Febrero de 
1862.--El Administración general, J . M. de la Mattu.- ' 
El Interventor general.—P. S. I . , Ignacio Celis.—Es 
copia, Rogent. 

MODELO DE PROPOSIGION. 

Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
D. . . . habiendo hecho en la Tesorer ía general dft 

Hacienda pública, en el Banco Español Fi l ipino ó eii 
la Adminis t ración deposi tar ía de la provincia de Ga
gayan el depósito de cien pesos que determina U 
cláusula 23 según se acredita por el adjunto docu
mento, y enterado del anuncio publicado en la Cí" 
ceta n ú m . y de las condiciones que se exige" 
para la conducción de efectos estancados desde I3 
Adminis tración de dicha provincia á los Fielatos de 
Tuguegarao, Itauis y la Isabela, así como á los punto» 
designados de los referidos Fielatos, se obliga satis-
cer este servicio al respecto de con sujeción 
estricta al respectivo pliego de condiciones. 

Fecha y firma del interesado.—Es copia, Rogent. * 
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